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MINISTERIO DE TRANSPORTES,
TURISMO Y COMUNICACIONES

Dmo. Sr.: En el recurso contenctoso-admlnistrativo que, en
única instancia, pendía ante la Sala, seguido entre partes, de
una, como demandante, el Real Aeroclub de Asturias, re-,resen
tado por el Procurador sefior Corulo L6pez Villamil, bajo la
direcci6n de letrado, sobre reclamaci6n de Indemnizaci6n y S8
dicten Lnstruociones oportunas para que los servicios del Mi
nIsterio de Transportes, Turismo y Comunicacionf!s que han
afectado negativamente al Real Aeroclub de Asturias. functo
nen eficazmente, y de otra, como demandada, la Administración
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado,
la Sala Tercera del Tribunal Supremo, con fecha 31 de octubre
de 1983, ha dictado sentencia, cuya parte dispositiva dice:

de Pulgvert de Lérfda CLérida.), eaItncada como Agrupación
de Productores Agrarios e inscrita en el ·correspondiente Re
gistro c"n el número 099, para la ampliad6n de una cenlral
hortofrut!cola en Artesa de L6rida CUnda). acogiéndose a 109
bpnfl'flctos previstos en el articulo 15.°, el de la Ley 29/1972.
de 22 de julio y de mAs disposiciones que la complementan y
desarrollan,

Este Ministerio ha tenido • bien disponer lo siguiente:

Prlmere.-Aprobar 'el proyecto presentado de ampliaci6n de
una central hortofruUcola, a reaJ1zar en Artesa de Lérida (U·
ridaJ, por la Cooperativa de 2.0 grado ..Capuart-Fruit_, de Puig
vert de Lérida (l.érida), APA OQe:!, con presupuestA- limitado a
efectos de prefer:encia en la obtenCión de crédito oficial y de
concesi6n de .ubvención a la cant!dad. de 11.108.310 pesetas.

Se~ndo.-Fijar la cuantia mAxtma para la cor:cesi6n del
·beneficio previsto en el artículo 8.°, 2, del Decreto 2392/1972, de
18 de 'agosto.

La cua::ltfa máxima de la subvención ascenderá por 10 tanto
a 2.221.662 peStlfas, con cargo a la partida 21.04.778-1 del ejer
cicio 1984 del programa 2.2.2 Ordenación de la Oferta y Regu.la
ción del Mercado.

Tercere.-Proponer la concesión, también en la cuantía mt\·
xima de 108 beneficios previstos en el articulo 8.°, 1, Y en el
artículo 3. 0 del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, excepto el
derecho a la expropiación forzosa de los terrenos, que DO ha
sido solicitado, y los suprimidos por las Leyes 4-4/1978, de 8
de septiembre,. 61/1978, de 27 de diciembre y 32/1980, de 20
de junio.

El disfrute de estos' beneficios quedará supeditado al uso
privado de las instalaciones.

Con,forme a 10 previsto en el articulo 19, 1. del Decreto 2853/
1964, de 8 de leptiembre, pOr el que 18 desarrolla la Ley 152/
1963, de 2 de diciembre, !Obre industrias de interés preferente.
en caso de renuncia se exigirá el abono o reintegro, en su
caso. de '86 Qonificaciones y exenciones ya disfrutadas. A este
fin quedarAn afectos preferentemente a favor del Estado 108
terrenos e lnstalaciones de la Empresa por el Importe de dichos
beneficios.o subvencIones.

Cuarto.-P1jar un plazo de seis mesell para la finalización de
las obras, contado a partir de la fecha de publicación de la
presente Orilen ministerial. en el .BoletÚl Oficial del Estado_.

Lo que oomunioo a VV. n. para IU 'OOIloc1mlento y efectos
oportuno.. .

Dios guarde a VV. "n.
Madrid, a4: de julio de 1984.-P. D., el Director general de

Industrtas Agrarias y Alimentarias, Vicente Albero Silla.

Dmas. Sres. Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tar1a.s y Director general de la ProduocIón Agraria.

ORDEN de 12 de tulio de 1984 por la que se hace
público ., fallo de la aentencia dictada en el re
curso contencioBO-admtntstmti'Vo número 306.559/81.
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RESOLUCION de 6 de iulto de 1984, de la· Dtrección
Provincial de Madrid, por la que 8e autortza el
establectmiento de la estactón de transformación
que .e etta. [28SE-86/20.J

Cumplidos los trAmites reglamentarios en el el:pediente in·
coado E:n esta Dirección Provincial. a. instancia de ..HidroeléC
trica ERpañola, S. A.-, con domicilio en Madrtd, calle Hermo·
silla, número 3. soltc1tando autorización para la 1nstalación de
una estación de transformación cuyas caracteristicas principales
son las siguientes: .

--,utorización y decJaraclón en concreto de utUidad pública para
el establecimiento de una línea eléCtrica, y cumplidos los trAmi
tes regolamentarl08 ordenados en el capitulo 111 del Decreto 2617
1966. &Obre autorlzaet6n de instalaciones elktricaI y &n el capí
tulo 111 del !\estamento .probado por Decreto 2819/1966, sobre
expropiación fon.osa y sanciones en materia de Instalaciones
eléctricaS, ,. de acuerdo con lo ordenado en el Decreto 1713/1972,
de 30 de 1unio. y Ley de 24 de noviembre de 1939, sObre ordena
ción y defensa de la industria.

Esta Dlreoc16n" Provincla.] del Ministerio de Industria y
Energía de Madrid. a propuesta de la Sección correspondiente,
ha resuelto autorizar a _Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.-,
la· instalaciÓn de la !foea eléCtrica cuya:. principales característi-
cas son las siguientes: .

La instalación se efectuarA en 106 términos de Leganés y
Fuenlabrada, y tiene por objelo mejorar el servicio eD dicha
ZOr.8. TieDe Su ori~n en la S T.D...Lege.nés_ y su final en la
derivación a ..Queserias lbéricas_. Linea e iéctr1ca aérea Q 45 KV,
de doble drcuito, sobre apoyos metálicos, con una longitud ::h'
5.044 metros y conductor LA-lOO; esta .11nea será alimentada
desde la subestaciOn ..Leganés_ (55SE-220/ll, número P.031

Declarar en' concreto le. utilide.dpúbJica de le. ln~tfl.laC'ión
eléctrica QUe se autoriza a los efectos setia1.ados en le. Ley 101
1966 60bre expropiación _forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, .y JuReglamento de apHcaeión de ?LI de
'Octubre ":e 1966.

E~ta instalación nopodrl\. entrar en. servido mientras no
cuente el peticionario dE' la misma con la aproba,ci6n de su
proyecto de e1ecuc!ón, prevIo CUmplirnliP.nto de los trAmites que
S~ -señaI..1n en· el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de
20 de octubre.

Madrid. 3 de Julio de 1984.-El Director provlncia.I.-14,185~C.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALlMENTACION

La sube~taci6n transformSliora se va a establecer en ViIlalba
IMadrid). La finalldad. es atender el aumento de demanda que
Sf.\ viene produciendo en la zona Noroeste de la provincia de
Madrid. ,

Ampliacl6n de la E. T. Villa!ba, consistente en la sustitución
de un tr&nsfonnador de 15 MVA, '86/20 KV por otro de 00 MVA.
66./20 KV, Y ampliar la batetia de condensadores existentes de
3.000 a 5"~ KVA en el lado de 20 KV del transformador
que ~e ampUa.

Esta Dirección ProvinCial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 2f de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de ,ulio; Ley Z4 de
noviembre de 1939 y Reglamento sobre Centrales Generadoras
de Energía Eléctrica, Linea Eléctrica de Alta Tensión y Esta
ciones Transformadoras, y en la Orden ministerial de 1 de
febrero de 19oo. ha resuelto:

AulorIzar la ,lnstalaci6n de la estación de transformaCi6n
solicitada. debiendo el titular de la misma para el desanol1o y
ejecución de la instalación, se~uir los trámites satalados en el
capítulo IV del Decreto 2617/1966.

Madrid, 8 de lulio de 19S4.-El Director provincial.-U.l92-e.

21503 ORDEN de 24 de tuUo de 1984 por la que 'e con-·
ceden lo, benefi~iG8 prevtstos en el articulo s.o, e)
de la Ley 29/1fr12, dr 22 de tulLo, de Agrup(ldones
de Productores Agrarios para la ampliación de
una central hortofruttcola en Artesa de L~rtda [L~

rida). el la Cooperativa de segunCO prado ..Capnart
Fruit-, APA 099. de f'uig..vert' de L~rkla. (LéridaJ.

Ilmos. Sres.: De conformld1.d con la propuesta elev"rJa pQI
le Dirección General de Industritis A¡rrarias y Alimentar'AS v
por la Dir",cción General de la ProduCCión Agraria, sobre pf'd
ción formulada por la Cooperativa de 2. 0 grado ..Capuart-Fruit.,

..Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos la causa
de inadmisibtlidad propuesta por el defensor de la Administra
ci6n y el recurso Interpuesto por la representación legal del
Real' Aeroclub de Asturias reclamando al Estado indemnización
de perjuicios y no se hace imposición de costas.-

El excelentis~mo seflor Ministro, aceptando en su integridad
el preinsert.o fallo, ha dispuesto, por ord~n de esta misma
fecha, que l!Iell cumplido en sus propios térmInos.

Lo que partIcipo ft V. 1. para su conocimíento y efectos.
Madrirl, 12 de julio de 1984.-P. D" el Subsecreta!"io, G'_'rardo

Entrena Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Aviación Civil.


